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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA OBRA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE TUBERÍAS DE 
DIVERSOS DIÁMETRO Y DEPÓSITOS DE ACUMULACIÓN INCLUIDO LA ANALÍTICA COMPLETA DEL AGUA Y 
SU TRAMITACIÓN EN LA CONSEJERÍA CORRESPONDIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA EL 
ENCARGO A MEDIO PROPIO DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE 
ABASTECIMIENTO DEL BAJO ANDARAX. FASES I Y II (ALMERÍA). 

REF. TSA0069890 

 

1. Antecedentes 

En años anteriores se realizaron proyectos y obras de abastecimiento y saneamiento, dividiéndose en dos 
fases de ejecución. La primera fase consistió en la ejecución de tuberías generales y la segunda fase consistió 
en los ramales secundarios y llegada a los depósitos municipales. 

Las obras contempladas en esta oferta sirven para dar una solución definitiva al abastecimiento y 
saneamiento de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Andarax, en la que se integran Viator, Huércal de 
Almería, Pechina, Benahadux, Rioja, Gádor y Santa Fé de Mondújar. 

El objeto de estas obras es la puesta en servicio de Abastecimiento y su entrega a la Mancomunidad de 
Municipios del Bajo Andarax. Sirviendo de base para la correcta tramitación de las correspondientes 
autorizaciones y licencias. 

 

2. Objeto de los trabajos 

El objeto de los trabajos es la ejecución de la limpieza y desinfección de las tuberías de los ramales 
pendientes de recepcionar por la Mancomunidad y depósitos de Huercal de Almería y Rioja, análisis de agua 
y su tramitación en la Consejería correspondiente de la Junta de Andalucía. Se adjunta plano. 
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3. Tipología de las obras a ejecutar 

El presente documento tiene por objeto indicar las condiciones de la obra a ejecutar. 

 

Lote 1: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE TUBERÍAS 

  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE TUBERÍAS. 

Nº Uds. Ud. Descripción 

51.000 ml Limpieza y desinfección de tuberías de hasta 600 mm de diámetro comprendiendo 

llenado y vaciado previo con agua de todo el tramo de tubería a desinfectar, llenado del 

tramo de tubería con los desagües cerrados con agua clorada con un contenido de 1.4 gr 

de hipoclorito por m3 de agua, vaciado de la tubería y análisis del cloro residual, incluye 

limpieza inicial de las conducciones según procedimiento establecido y descrito en el 

pliego de prescripciones técnicas, incluso p.p. de material sobrante tras la limpieza a 

gestor autorizado (incluido certificado). Sin incluir el suministro de agua. Se 

considerarán TRES (3) llenados/desinfecciones hasta el resultado óptimo. 

Impulsión La Pipa desde EBAP a conexión en río 1.074,80 ml. DN 600 mm. 

Impulsión La Pipa desde río a depósito de Huércal 2.769,10 ml. DN 600 mm. 

Conducción Principal desde depósito Huércal a conexión río 2.769,10 ml. DN 600 mm. 

Conducción Principal reversible PK 15+300 a 16+087 = 793,73 ml. DN 450 mm. 

Conducción Principal tramo rio en TM de Almería 100,00 ml. DN 600 mm. 

Depósito de Las Cumbres 1.196,92 ml. DN 200 mm. 

Depósito de María Elena 1.010,88 ml. DN 300 mm. 

Conexión depósito María Elena con depósitos Pinos Alto y Bajos 158,06 ml. DN 200 y 

100 mm. 

Depósito La Juaida 2.015,77 ml. DN 200 mm. 

Depósito Rioja Nuevo Doble 3.749,36 ml. DN 300 mm. 

Depósito Grupo Escolar 197,54 ml. DN100 mm. 

Depósito Santa Fe de Mondújar 640,46 ml. DN 150 mm. 

A diseminados de Torrealta 171,14 ml. DN 100 m. 
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Lote 2: LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE DEPÓSITOS. 

  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE DEPÓSITOS DE AGUA. 

Nº Uds. Ud. Descripción 

55.000 M3 Limpieza y desinfección de depósito previa a su puesta en servicio, incluye limpieza 

inicial con chorro de agua a presión, llenado con agua clorada de los dos vasos, 

comprendiendo llenado y vaciado y el análisis del cloro residual, según procedimiento 

establecido y descrito en el pliego de prescripciones técnicas, incluso prueba de 

estanqueidad del depósito y p.p. de material sobrante tras la limpieza a gestor 

autorizado (incluido certificado). Sin incluir el suministro de agua. Se considerarán TRES 

(3) llenados/desinfecciones hasta el resultado óptimo. 

Depósito de Huércal de Almería 15.000 m3 – 50 x 50 x 6 m 

Depósito de Rioja 3.000 m3 – 598,79 m2 x 5,01 m. 

 

Lote 3: ANALÍTICA DE AGUA. 

  ANALÍTICA DE AGUA. 

Nº Uds. Ud. Descripción 

51 ud Analítica completa del agua una vez realizada la desinfección para tramitar en sanidad, 

en la correspondiente Consejería de la Junta de Andalucía. Medida la unidad ejecutada 

por ramal o vaso de depósito. 

 

 

4. Obligaciones en materia de seguridad laboral 

Los colaboradores estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se 
refiere el artículo 7 del RD 1627/1997 de 24 de octubre. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, 
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas 
en el anexo IV del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 
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 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o en su caso, de la dirección facultativa. 

Los colaboradores serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan 
de Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, 
a los trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del colaborador el coste de las 
protecciones individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, 
en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Reciclado de productos  

Con objeto de promover el reciclado de productos y el uso de envases reutilizables, los adjudicatarios de los 
lotes deberán proceder al reciclado o reutilización de los palets/embalajes/envases desinfectantes en los 
que se suministre el material, en un plazo no superior a 48 horas desde el uso de los productos, acreditando 
la valorización de dichos palets/embalajes/envases desinfectantes o entrega a gestor autorizado. 

6. Procedimiento para la desinfección de las tuberías 

Debido a que en el proceso de limpieza y desinfección se puede producir un contacto con el agua potable, 
todo el personal que ejecute dichos trabajos deberá ser instruido sobre la necesidad de mantener un alto 
nivel de limpieza, higiene y seguridad y/o estar en posesión del carné de manipulador de alimentos. 

Se deberán adoptar las medidas de seguridad que resulten adecuadas y todo el personal que manipule o 
trabaje en la proximidad de sustancias desinfectantes deberá tener conocimiento de cualquier riesgo 
relacionado con las mismas. Asimismo, se habrá de disponer de todos los equipos de protección exigidos en 
las normativas de seguridad vigentes. El responsable de los trabajos deberá comprobar que en la zona donde 
se realice la desinfección existe una toma de agua a la red pública susceptible de ser utilizada para el lavado 
de urgencia o como ducha de emergencia, en caso de salpicadura o accidente. 

Procedimiento general 

El agua para la limpieza y desinfección es suministrada una primera vez por la Mancomunidad de Municipios 
del Bajo Andarax a través del explotador del Servicio, por lo que, previo al llenado de la tubería si el 
explotador lo considera necesario, se instalarán por él elementos de control y medida debidamente 
calibrados y tarados para cuantificar el volumen de agua que se emplea en la limpieza de la tubería. 

El proceso completo se realizará cumplimentando las fases que se indican, las cuales son de obligado 
cumplimiento para todos los casos definidos anteriormente. 

Se diferencian dos procedimientos: 

 Para el caso de tuberías con diámetro menor o igual 150 mm. 
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 Para el caso de tuberías con diámetro mayora 150 mm. 

Tuberías de diámetro menor o igual a 150 mm. 

 Se realizará un desagüe de la tubería y a continuación se procederá a la limpieza y desinfección de la misma    
con el agua de la red. Posteriormente se realizará el siguiente control: 

 Parámetro Valor 

 Cloro Residual: [0.5-1.0] mg/l 

 Turbidez ≤ 5 NYU 

Tuberías de diámetro mayor a 150 mm. 

 1ª Fase: Limpieza previa 

 2ª Fase: Desinfección 

 3ª Fase: Control de la desinfección 

 4ª Fase: Lavado de la tubería antes de su conexión a la red 

 5ª Fase: Conexión o puesta en servicio 

Se deberá actuar de acuerdo con la metodología de actuación que se indica: 

 Se determinará el volumen de agua contenida en el tramo. 

 Se calculará la cantidad de hipoclorito sódico para uso alimentario necesaria para que la concentración 
final de cloro sea aproximadamente de 10 mg/l, debiendo evitarse concentraciones superiores por el 
riesgo de alteración del material de las conducciones. 

 Teniendo en cuenta que una solución de hipoclorito sódico reciente tiene una concentración de cloro 
activo de ≈ 140 g/l. se deberá dosificar ≈ 100 ml de esta solución por metro cúbico de agua contenida en 
la tubería, recomendándose la utilización de soluciones de hipoclorito nuevas habida cuenta de que el 
cloro activo se va perdiendo con el tiempo. 

 Para garantizar la dispersión homogénea del cloro en todo el tramo de red, la tubería se llenará de agua 
lentamente, resultando conveniente que el hipoclorito se añada lentamente, de forma paulatina durante 
la operación de llenado, quedando expresamente prohibido, en el caso de que esto no resulte posible, 
que el hipoclorito se añada en su totalidad al comienzo de la operación de llenado con agua por el riesgo 
de que se acumule en el extremo de la tubería y queden zonas sin desinfectar. 

 Se deberán evitar concentraciones finales de cloro mayores de 10 mg/l que podrán alterar el material de 
las conducciones. 
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 EL CONTRATISTA DEBERÁ ELABORAR EL PLAN DE ACTUACIÓN QUE SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN 
DEL SUPERVISOR DE LAS OBRAS. Este plan deberá recoger los puntos de adición de cloro, sus dosis y los 
puntos representativos elegidos para el control de la desinfección. 

 El control de la desinfección será realizado, en los puntos representativos elegidos y aprobados por un 
laboratorio acreditado para la toma de muestras, análisis de cloro residual y parámetro biológicos. 

 El proceso de desinfección deberá repetirse si: 

 El cloro residual es inferior a 0.5 mg/l 

 Si se superan los límites de los parámetros microbiológicos que se indican en la tabla siguiente: 

 

 El lavado final se realizará una vez se haya confirmado que la desinfección efectuada ha sido correcta y 
tras haber realizado el desagüe de la tubería. 

 

7. Procedimiento de desinfección para los depósitos 

Consideraciones previas al inicio de los trabajos 

La ejecución de los trabajos se realizará tomando las medidas de seguridad según en el Manual de 
Prevención de Riesgos Laborales del Contratista e Instrucciones del Técnica Responsable de la Agencia. 
Existirá un procedimiento de trabajo seguro redactado por el contratista. Todos los trabajadores que 
vayan a entrar, tendrán que leerlo y si están conformes firmarlo. Aquél que no firme no podrá entrar y 
deberá expresar el motivo por el cual considera que el depósito no se encuentra en condiciones de 
trabajo seguro. El personal debidamente equipado con botas desinfectadas con hipoclorito y con los 
demás medios de protección personal, procederá a la instalación del alumbrado, con tensión de 
seguridad en el interior del depósito. 

Limpieza del vaso 

 La limpieza deberá tener una función de desincrustación y desinfección seguida de un aclarado con 
agua. 

 En general, el método de limpieza consistirá en proceder a la eliminación de todos los restos de 
sedimentos e incrustaciones de las paredes y la solera por el rastrillado y barrido. A continuación, se 
realiza una limpieza con agua a presión hasta la observación de aguas limpias. 



 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es 

 Cuando se utilicen productos de limpieza a partir de ácidos orgánicos y minerales para eliminar las 
incrustaciones, algas y sedimentos de toda naturaleza, deberán neutralizarse previamente al vaciado. 

 Se debe empezar por la parte superior de la instalación y acercándose al desagüe. 

Desinfección del vaso 

 Rociar con agua clorada (con 100 mg/l de cloro residual libre, a una temperatura no superior a 30ºC y 
un pH de 7-8) a baja presión el depósito/cámara incluyendo las paredes verticales, suelo del depósito, 
escaleras, tuberías, ventanas y el techo si fuera necesario y mantener durante 2 ó 3 horas. 

 Neutralizar la cantidad de cloro residual libre y vaciar. 

 Certificado de Limpieza y Desinfección. El adjudicatario entregará un Certificado de Limpieza y 
Desinfección para cada instalación, en un plazo no superior a una semana tras la ejecución del trabajo, 
conforme a lo exigido en el RD 865/03 de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

 Los protocolos y reactivos empleados se adaptarán y ajustarán en cada momento a lo exigido en la 
legislación vigente. 

 El adjudicatario deberá disponer de los medios humanos y materiales para que la realización de los 
trabajos se desarrolle en el menor tiempo posible, que en ningún caso excederá la jornada laboral. 

Maquinaria 

Se ha de disponer de la maquinaria de limpieza industrial para la correcta limpieza de las instalaciones, 
siendo imprescindible el Camión de Succión para la retirada de sólidos en las instalaciones y mangueras 
de presión para el arrastre de los mismos y limpieza correcta de las superficies. Al tratarse de 
instalaciones de agua de consumo humano la maquinaria a utilizar tiene que ser de uso exclusivo para 
estas actuaciones (los camiones de desatascos, saneamientos, poceros u otros que hayan estado en 
contacto con aguas residuales quedan totalmente prohibidos) puesto que se podría producir 
contaminación cruzada. También dispondrán de bombas de achique y motobombas de agua para 
vaciado de arquetas en los mismos términos que se indican en este punto (utilizado exclusivamente para 
aguas potables), en un momento dado se podría coger analítica de la superficie. 

 

8. Biocida para la desinfección 

Se adjunta las características del biocida “a utilizar” o equivalente (siempre que estén inscritos en el 
Registro Oficial y sean aptos para el uso al que van destinados), para la desinfección de los elementos 
previstos en la presente actuación. 
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